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PODER JUDICIAL

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUZGADO ESPECIALIZADO
EN oRALTDAD MERcANTTL, JUzcADo úrurco EN MATERTA nENAL
TRADrcroNAL, DE coNTRoL, Jurcro oRAt y EJEcucrón oe
SANCIONES DE PRIMERA.INS_TANCIA, MENORES y DE pAZ, y
oeMÁs pERsoNAL euE tÂgöÄårËN EL TRTBUNAL supERroR
DE JUSTICIA DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,
FORO MORELENSE Y PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE. 

i

Se comunica que en la Primer Sesión, Extraordinaria de Pleno

Público Solemne del mes de may.p, celebrada eh día de hoy, se dictó un

acuerdo que a la letra dice:

"Con fundamento en Io dispuesto por el artículos 29
fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se
adscribe a la Magistrada María del Carmen Verónica Cuevas López,
Titular de Ia Ponencia Uno, a la Segunda Sala del Primer Circuito
Judicial, con residencia en esta ciudad; en el entendido de que esta
determinación surte sus efectos a partir del dieciocho de mayo de
dos mil veinte, Publíquese la presente determinación por una sola
vez mediante circular en el Boletín Judicial que se edita en este
Tribunal Superior de Justicia, y difundase en la página de internet
de esta Institución.".

Lo que se com a que haya lugar

SEGRETANIA GENERAT

OE AGUEROOS

"suF
Cuernava

MAGISTRA
SUPERIOR DE

LIC. MARÍA DEL

E ACUERDOS.

TE
REELECCIóN-

de 2O2O
H. TRIBUNAT

DE MORE

SECR

LIC.

ica para los

NTAME
ECTIVO. N
relos; 05 de

VE

AT
E

DENTA
IA DEL

GEN

CPTV"jpo
MURIAS GUZMÁN.

ICA CU LOPEZ.


